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PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Guayas Guayecul Cuayesus | 
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603Y0a44 9197247440 
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PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
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1 ESCRITURA PÚBLI 

2 CONSTITUCIÓN DE 

3 MSAECUA S.A...) (hr 
4 CAPITAL SOCIAL: US$ por 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Prov CI o 

  

5 

. 6 Guayas, República del Ecuador, a los once días del mes dei 

oi E 7 mayo del año dos mil quince, dhte mí, ABOGADA MARÍA NY 

FRASÓTMAGIDATI ¿TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL 

9 CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: a) La señora MARIA INES 

1 MEDINA VARGAS, en nombre y representación de la 

1 compañía colombiana denominada M.S.A. DISTRIBUCIONES ” 
12 LTDA. conforme consta de los documentos que se agregan 

13 * cómo habilitantes, quien declara ser de nacionalidad 

14 colombiana; de estado civil casada, mayor de edad, de 

15 profesión ejecutiva, domiciliada en la ciudad de Bogotá y de 

16 tránsito por esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y 

17 personales derechos;.-6) La compañía SERVISONIC S.A., 

sa legalmente representada por el señor MARIO VICENTE TOLEDO 

19. RIVAS en Su calidad "de" GERENTE GENERAL conforme conta 
20 del nombramiento que se agrega como habilitante; -Úien 

21 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

22 casado, mayor de edad, de profesión ingeniero y domiciliado 

23 enel cantón Guayaquil. Los comparecientes son mayores de 

24 edad, portadores de sus documentos de Ley, personas 

25 capaces para obligarse y contratar, a quienes por haberme 

= 26 presentado sus respectivos documentos de identificación, de 

27 conocer doy fe, los mismos que doy fe, comparecen a 

28 celebrar esta escritura pública de -CONSIITUCIÓN DE 

  

 



  

1 COMPAÑIA, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidos a la que proceden de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presentan la minuta 

que dice así: SEÑORA NOTARIA: sfñOse autorizar, en el registro 

de escrituras públicas a su cargo, una por la cual consten la 

  

constitución de compañía anónima y demás declaraciones y 
OTARÍA VIGÉSIMA TERCERA . . o z 

uconcanas 7 Convenciones que se determinan al tenor siguiente: CLÁUSULA 

AGRA y PRIMERA.- DENOMINACIÓN. - La compañía que se contrata y 

e constituye por virtud de este instrumento se llamará MSAECUA__ 

10 S.A.; denominación que ha sido debidamente aprobada por 

a larSécretaria General de la Superintendencia de Compañías 

1 en Guayaquil, .-1ál como se comprueba con el 

13 correspondiente oficio que se acompaña para que forme 

14 parte de esta escritura. CLÁUSULA SEGUNDA.- ACCIONISTAS 

15 FUNDADORES.- Comparecen al otorgamiento de esta 

1 escritura pública y manifiestan su voluntad de contratar y 

17 constituif la compañía anónima MSAECUA S.A como en 

18 efecto la contratan y la constituyen, las siguientes personas, a 

19 saber: aj M.S.A. DISTRIBUCIONES LTDA. sociedad de 

20 nacionalidad colombiana, quien comparece debidamente 

21 representada por su representante legal, la señora MARIA INES 

22. MEDINA _VARGAS;_y.. b)_La .compañíia.-SERVISONIC S.A... 

23 legalmenté representada por su Gerente General, el señor 

24 señor MARIO VICENTE TOLEDO RIVAS. CLÁUSULA TERCERA.- 

  

25 OBJETO SOCIAL ÚNICO.. 

25 social Único dedicarse a la importación, exportación, 

  

Lá compañía tendrá por objeto 

21 distribución y comercialización de polimeros y productos 

28 plasticos y sUs derivados y relacionados, El desarrollo de la 

e, 
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actividad economica incluirá varias etapas o e 

misma acfividad. A Alales efectos, la compañía pocfé al 
. 2,    

constituciones “de ' compañías” “de comercio. s etáUSUA 

onaaan 7 CUARTA PLAZO DE DURACIÓN. El plazo de duración del 
A e resente contrato de compañía será de cincuenta (50) EIA 

? 9 contados a partir de la inscripción de esta escritura en el 

10 Registro Mercantil. Este plazo podrá ser ampliado o reducido 

11 , por resolución de la Junta General de Accionistas. CrÁUSULA 

12  QUINTA.- CAPITAL SOCIAL. AUTORIZADO..- El capital autorizado 

13 es de mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América 

14 | (US$1 ¿00.097 por ende, la compañía podrá aceptar 

15 3Uscripciones y emitir acciones hasta el monto de ese capital 

16 de acuerdo con la Ley. CLÁUSULA SEXTA.- CÁPITAL SOCIAL 

17 — SUSCRITO.- El capital social que se suscribe en este acto es de 

18 ochocientos dólares de los Estados Unidos de América 

18  (US$800.00), dividido en ochocientas acciones de un dólar 

20 de los Estados Unidos de América (US$1 oo Éada una y 

21 numeradas de la cero uno a la ochocientos inclusive, No 

22 obstante lo anterior, en cualquier tiempo se podrá aumentar 

23 el capital social de la compañía, dentro del cupo autorizado, 

24 cumpliéndose las formalidades requeridas para el efecto. En 

25 caso de aumento de capital por emisión de nuevas acciones, 

- 26 salvo expresa resolución en contrario de la Junta General de 

27 Accionistas tomada con el voto unánime de la totalidad_del 

28 capital social, las nuevas acciones serán ofrecidas ef primer 

 



  

  

OTARÍA VISÉSIMA TERCERA. 
DULCAATÓ A GUAYAQUIL 

VO.MANATAJANA GÁRCIA PLATA, 
volada 

“a término a los propietarios de las emitidas hasta esa fecha, 

" quienes podrán suscribirlas en proporción al número de 

acciones que tuvieren; pero si así no lo hicieren Uno o más 

accionistas, las nuevas acciones sobrantes se ofrecerán a los 

demás accionistas, también en proporción a sus acciones. En 

otros términos, sólo podrán ser ofrecidas al público las nuevas 

7 acciones que ningún accionista hubiere podido o deseado 

suscribir. CLÁUSULA SÉPTIMA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

e CAPITAL SOCIAL.-,£os comparecientes, en calidad de socios 

1. fundadores, declaran que el capital social de la compañía ha 

11 sido suscrito en la forma que se detalla a continvación:-4) La 

12 compañía M.S.A. DISTRIBUCIONES LTDA. ha suscrito 

¡a é$tecientas cuarenta y cuatro acciones de Un dólar de los 

4 eocos Unidos de América cada una; y, b) SERVISONIC S.A. 

15y bha suscrito cincuenta y seis acciones de Un dólar de los 

odo Unidos de América cada una. los suscriptores 

     
   

17 declaran bajo juramento que pagarán el cien por ciento_del 

18 una vez constituida_ la 

19 en una cuenta bancaria a 

20 nombre de MSAECUA S.A, según lo dispone el artículo ciento 

21 Cuarenta y siete de la Ley de Compañías vigente a esta 

22 fecha. CLÁUSULA OCTAVA.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La 

23 sociedad que se constituye por virtud de esta escritura será 

24 de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su_domicilio principal 
x A . A os > 

en el cantón. Gueyaquil dela” provincia del Guayas, pero 

   26 / podrá abrir sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar 

27 del territorio nacional o en el extranjero, a los 

c 28 requisitos y formalidades exigidos por la Ley: LÁUSULA 

 



  

DARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
"DEL CAMTÓNGUNYAQUE 7 

MAMA TATAHA GARCÍA PLAZA, 8 
TS 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

NOVENA.- ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- La compañía 

será administrada por el Gerente General de la compañía en 

los términos señalados en los Estatutos Sociales que constan 

en esta Escritura Pública de Constitución; y en caso de 

ausencia de este, será reemplazado por el Presidente. 

CLÁUSULA  DÉCIMA.- REPRESENTACIÓN LEGAL. La 

representación legal de la compañía será ejercida, 

individualmente por el Gerente General en todos sus negocios 

y operaciones, así como en sus asuntos judiciales y 

extrajudiciales, pudiendo obligar a la compañía hasta por un 

monto de hasta TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD 30.000,00); necesitará aprobación 

de Junta General de Accionistas para obligar a la compañía 

por montos superiores. En caso de ausencia del GERENTE 

GENERAL, será reemplazo por el Presidente con las mismas 

atribuciones y limitaciones. Los accionistas fundadores y 

comparecientes a esta escritura, designan como Presidente 

de la compañía al señor George Edward Lanza de 

nacionalidad colombiana, y al señor Mario Vicente Toledo 

Rivas como Gerente General, quien es de nacionalidad 

ecuatoriana. Los comparecientes acuerdan plasmar estas 

designaciones en la primera Acta de la Junta General de la 

Sociedad, así como autorizar la emisión de los 

nombramientos necesarios para el efecto. CLÁUSULA 

UNDÉCIMA.- ESTATUTOS SOCIALES.- Los socios fundadores de 

la compañía han acordado adoptar para el gobierno y 

funcionamiento de la misma los siguientes Estatutos: 

“ESTATUTOS SOCIALES DE MSAECUA S.A.” CAPÍTULO PRIMERO



1 DELAS ACCIONES ARTÍCULO PRIMERO.- Cada acción que 

2 estuviere totalmente pagada dará derecho a Un voto en las 

3 deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las 

4 acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a 

5 su valor pagado. ARTÍCULO SEGUNDO.- Las acciones son 

o 68 ordinarias y nominativas y los títulos de las mismas 

A lcorancacaa 7 contendrán las declaraciones exigidas por la ley y llevarán 

masa la firma del Gerente General de la Sociedad. CAPÍTULO 

o SEGUNDO DEL GOBIERNO, LA ADMINISTRACIÓN Y LA 

10 REPRESENTACIÓN ARTÍCULO TERCERO.- La compañía será 

41 gobernada por la Junta General de Accionistas y 

  

12 administrada por el Presidente y el Gerente General, 

13 quienes tendrán las atribuciones que les competen por las 

14 leyes y las que les señalen los Estatutos. ARTÍCULO CUARTO.- 

15 La representación legal de la compañía será ejercida, 

16 individualmente, por el Gerente General en todos sus 

17 negocios y operaciones, así como en sus asuntos judiciales y 

18 extrajudiciales, pudiendo obligarla hasta por un monto de 

19 treinta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 

20 30.000,00) debiendo necesitar autorización de la Junta 

21 General de Accionistas para la suscripción de contratos por 

22 montos mayores. En caso de ausencia del Gerente General, el 

23 presidente lo reemplazará en la representación legal de la 

24 compañía con las mismas facultades y limitaciones 

25 establecidas en estos estatutos. CAPÍTULO TERCERO DE LA 

26 JUNTA GENERAL ARTÍCULO QUINTO.- La Junta General de 

27 Accionistas, constituida legalmente, es el órgano supremo de 

28 la compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los 

AA
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Do
 

ES Se
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OTS RÍA VIGÉSIMA TERO ERA 
HA CAMIOA GUN QUO, 7 

IAARATATANA GARCÍA PLATA 
- MAA 8 

" 9 

10 
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24 
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- 26 

27 

28 

    
   

accionistas, hayan o no cefttribuido con su voto q 

concurrido a la sesión, así como al Presidenta        

   

   
General y a los demás funcionarios y emplergiós, 

sociedad. ARTÍCULO SEXTO.- Toda convocatoi Sé 

General de Accionistas se hará mediante aviso suscrito por 

el Presidente o el Gerente General, en la forma que 

determina la ley. ARTÍCULO SÉPTIMO Ál Comisario será 

convocado especial e individualmente para las sesiones de 

Junta General de Accionistas, pero su inasistencia no será 

causa para que la reunión se difiera. ARTÍCULO OCTAVO” 

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta 

General de Accionistas se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que se encuentre presente o representada la 

totalidad del capital social pagado y los accionistas 

acepten por unanimidad constituirse en Junta General y 

estén también unánimes sobre los puntos a tratarse en dicha 

Junta. Las actas de las sesiones de las Juntas Generales de 

Accionistas celebradas conforme a lo dispuesto en este 

artículo deberán ser suscritas por todos los accionistas o sus 

representantes que concurrieren a ellas, bajo sanción de 

nulidad de dichas actas, ARTÍCULO NOVENO.-Ta Junta 

General no podrá instalarse en primera convocatoria, sino 

con la concurrencia de un número de accionistas que 

represente, por lo menos, las tres cuartas partes del capital 

social pagado, para lo cual se tomará en cuenta la lista de 

asistentes que deberá elaborar el Secretario de la sesión y 

 



  

  

OTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DILCA MA NGUANAO UA 7 

YG.AA MA TATAJA GARCÍA PLATA, 
eras 

10 

11 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22_ 

23 

24 
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28 

  

que deberá ser autorizada con su firma y con la del 

Presidente de la Junta. EÍando a la primera convocatoria 

no concurriere el número de accionistas que complete la 

representación establecida anteriormente, se hará segunda 

convocatoria con por lo menos ocho días de anticipación a 

la fecha de la celebración de la nueva junta, la cual 

convocatoria no podrá demorarse más de treinta días 

desde la fecha fijada para la primera reunión, debiéndose 

entonces constituir la Junta General sea cual fuere el 

número y representación de los accionistas que asistan, lo 

cual se hará presente en el texto de la segunda 

convocatoria. Las anteriores regulaciones acerca del 

quórum para las Juntas Generales de Accionistas se 

entienden sin perjuicio de los casos en que, por 

disposiciones especiales de la ley o de estos Estatutos, se 

requiera de Una mayor asistencia de accionistas. ARTÍCULO 

DÉCIMO.- Los accionistas pueden hacerse representar en las 

Juntas Generales por otras personas, mediante carta 

dirigida al Presidente de la  sesión,.-péro ni los 

administradores, ni el Comisario de la compañía podrán 

ejercer esta representación. ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Las 

Juntas Generales serán presididas .por el Presidente, en su 

falta, por la persona elegida para el efecto por los 

concurrentes a la Junta, según el caso. Actuará como 

Secretario de la Junta el Gerente General o, en caso de 

ausencia, la persona que la Junta designe. De cada sesión se 

levantará un acta que podrá aprobarse en la misma sesión, y 

todas las resoluciones surtirán efecto inmediatamente. 

  

 



  

6 
OTARÍA VIGÉSIMA TERDERA 

SICAMTO AGUA, 7 

Lo MUAÍA TATANA GARCÍA PLAZA 
Ola 8 

: 9 
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27 

28 

     

   
compañía. Las primeras por lo menos Una vez dl Ae e 

Ny, Es 
los 

especificados en las letras c) y d) del artículo décimo 

tercero de estos Estatutos; las otras, en cualquier época del 

año en que fueren convocadas, bien por el Presidente, el 

Gerente General, o bien cuando lo solicitaren uno o más 

accionistas que representen, por lo menos, la cuarta parte 

del capital social; solicitud que deberá ser dirigida, por 

escrito, al Presidente de la compañía con indicación 

objetiva del punto o los puntos que deseen sea materia de 

consideración de la Junta General. Las resoluciones de la 

Junta General se adoptarán con la mayoría de votos del 

capital pagado concurrente a la reunión; y, en casos 

especiales, con el respectivo quórum decisorio estipulado 

en estos Estatutos o determinado en la ley, Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica. ARTÍCULO DECIMOTERCERO.- Son atribuciones de 

la Junta General, a más de las determinadas por la ley y los 

Estatutos, a osemes a) Nombrar al Presidente yal al 

  

estimen necesario; c) Conocer los informes, balances, 

inventarios y más cuentas que presente anualmente el 

Gerente General, para aprobarlos u ordenar su rectificación, 

siendo nula la aprobación de tales informes, balances, 

inventarios y más cuentas cuando no hubiese estado 

  

 



  

  

OTARÍA VIGÉSIMA TEROERA 

DIA CAHTOAGURr AQUI, 7 

YO_MAMATATAMA GARCÍA PLATA, 
lata 

10 
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26 

27 

28 

precedida por la consideración del respectivo informe del 

Comisario; d) Disponer sobre la distribución de las utilidades, 

en caso de haberlas: e) Ordenar la formación de reservas 

especiales a de libre disposición, dejándose aclarado que, 

de acuerdo con el vigente artículo doscientos noventa y 

siete de la Ley de Compañías, la Sociedad no estará 

obligada a formar fondo de reserva legal alguno; f) Resolver 

sobre la emisión de acciones preferidas, de obligaciones, de 

partes beneficiarias, la titularización o cualquier otro 

mecanismo de desintermediación financiera; glRétormar el 

Contrato Social de conformidad con la ley; h) Resolver el 

aumento o disminución de los capitales autorizado y social, 

la disolución y la liquidación de la compañía, así como la 

ampliación o la restricción de su plazo; i) Conocer y resolver, 

con las más amplias facultades, cualquier punto que le 

someta a su consideración cualquier funcionario de la 

compañía; j) Resolver el establecimiento de sucursales, 

agencias y oficinas; k) Piponer que se entablen las acciones 

correspondientes en contra de los administradores; |) 

Interpretar los presentes Estatutos; m) Autorizar al Presidente o 

al Gerente General, de manera previa y expresa, para que 

puedan ejecutar. los siguientes actos: (I) Enajenar o gravar los 

bienes inmuebles de la sociedad; (Il Participar en la 

constitución de nuevas sociedades o adquirir, a cualquier 

título, «acciones o participaciones en compañías ya 

existentes; — (Il) Enmajenar o gravar las acciones o 

participaciones. que la compañía tuviere en otras 

sociedades; (IV) Contraer empréstitos con empresas O 

10 

   



particulares, así como con las instituciones 
.. ; v . a 

financiero nacional o con entidades bandaría 

  

extranjero, siempre y cuando los montos 

operaciones excedan los treinta mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US$30,000.00): y, (V)"Celebrar contratos 

U operaciones. con cualquiera de los accionistas, o con 

  

OTA RÍA VIGÉSIMA TERCERA . . . . 
encamosaisa 7  CUalquier sociedad vinculada «a cualquiera de los 

TOMARÍA TAIANA GARCÍA PLAZA 
am accionistas, o con cualquier sociedad que sea controlada 

o por éstos o que estuviere sujeta a control común de 

st cualquiera de los accionistas, en todos estos casos si los 

11 términos de los respectivos contratos u operaciones son al 

12 menos igual de favorables que los que podrían obtenerse 

13 de una parte independiente en condiciones normales; a) 

14 — Dictar cuantos acuerdos y resoluciones estime convenientes o 

15 necesarios para la mejor orientación y marcha de la 

18 Compañía; y, b) Ejercer las demás atribuciones establecidas 

17 enla ley y en los Estatutos Sociales. CAPÍTULO CUARTO DEL 

18 PRESIDENTE ARTÍCULO DECIMOCUARTO.- El Presidente_se será 

cionistas, y. ejercerá. -la 

  

19 designado por la Junta General de 
  

20 representación Tegal, |, judicial y “extrajudicial de la compañía, | 

  

21 del” Gerente Gene      “El Presidente | 

22 su cargo y podrá ser reelegido 

23 indefiñidamente. El ejercicio de su cargo estará sometido 

24 exclusivamente al ámbito mercantil y, por ende, excluido de 

25 las regulaciones del Código del Trabajo, -CÁPÍTULO QUINTO 

26 DEL GERENTE GENERAL ARTÍCULO DECIMOQUINTO.- - El Gerente 

27 General, accionista o no, será elegido por la Junta ( Senoral y ; 

28 para un periodo de dos años, pudiendo ser reelegido 
o a 

1



  

  

OTABÍA VIGÉSIMA TERCERA 

DUCAMTO AGUA YAQUI 7 

50. MAJÍA TATAHA GARCÍA FUALA. 8 
voló 
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indefinidamente. El ejercicio de su cargo estará sometido 

exclusivamente al ámbito mercantil y, por ende, excluido de 

las regulaciones del Código del Trabajo. ARTÍCULO 

DECIMOSEXTO.- El Gerente General ejercerá ingividualmente 
  

E la representación Tegal,. “judicial, “y extrajudicial _de..Ja 
  

compañía, de manera general y en los términos del artículo 

cuarto “de” estos” Estatutos, COn “los “siguierites deberes y 

atribuciones específicas: a) Ejecutar los actos y celebrar los 

contratos por los que la compañía adquiera derechos o 

contraiga obligaciones hasta por el monte autorizado en 

estos estatutos; kb] Otorgar poderes a favor de terceras 

personas para negocios especiales de la compañía, 

aclarándose que para el otorgamiento de póderes generales 

se requerirá la aprobación y autorización de la Junta General; 

c) Convocar a las sesiones de Junta General de Accionistas; 

djSuscribir los títulos de Jas acciones de la compañía; e) 

Autorizar en el Libro” de Acciones y Accionistas de la 

compañía, con su sola firma, la inscripción de los títulos de las 

acciones nominativas, así como también la inscripción de las 

sucesivas transferencias o transmisiones de las mismas, al igual 

que las anotaciones de las constituciones de derechos reales 

——sobre tales acciones y las demás modificaciones que acurran 

respecto de las mismas; f)/ Nombrar, remover y fijar los sueldos y 

salarios de lo empleados de la compañía, así como aceptar 

las renuncias que éstos presentaren; g) Firmar balances y 

estados financieros e informar a la Junta General sobre los 

resultados anuales; h) cúdar que se lleve debidamente la 

contabilidad; i) Llevar los libros sociales correspondientes; e, j) 

12 
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hasta ser legalmente reemplazado. CAPÍTULO SEXTO DEL 

COMISARIO ARTÍCULO DECIMOCTAVO.- La Junta General de 

Accionistas nombrará un Comisario, el cual podrá ser una 

persona extraña a la compañía, y durará un año en el 

ejercicio de su cargo, sin relación alguna de dependencia 

laboral con la sociedad. Corresponde al Comisario examinar 

la contabilidad de la compañía y sus comprobantes, así 

como informar anualmente a la Junta General de Atcionistas 

acerca de la situación económica de la sociedad y, en 

especial, sobre las operaciones realizadas, sobre el informe 

del Gerente General,al'ígual que sobre los balances, cuentas 

de pérdidas y ganancias y más cuentas que dicho 

mandataño deba presentar luego de cada ejercicio 

económico a la Junta General de conformidad con estos 

Estatutos. En caso de falta definitiva del Comisario, se estará a 

lo dispuesto en la ley para que se haga la designación del 

correspondiente sustituto. CAPÍTULO SÉPTIMO DISPOSICIONES 

GENERALES ARTÍCULO DECIMONOVENO.- El año fiscal de 

operaciones de la compañía se liguidará el treinta y uno de 

diciembre de cada año. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- No” se 

repartirán dividendos sino por utilidades líquidas o por reservas 

efectivas de libre disposición, ni devengarán intereses los 

dividendos que no se reclamen a su debido tiempo. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- En-edso de que la compañía termine por 

13



  

, 

1 expiración del plazo fijado para su duración, o por cualquier 

otro motivo, las utilidades y las reservas de libre disposición se 

distribuirán a prorrata de cada acción, en proporción a su 

¿ valor pagado. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.-“La Junta 

: General de Accionistas nombrará, en su caso, al Liquidador 

  

de la compañía. La misma Junta fijará el plazo en que deba 
OTARÍA VIGÉSIMA TEROERA . e 0 

suceróscaa 7 terminarse la liquidación, las facultades que se le conceden al 
IG.MARÍA TADAHA CARCÍA PLATA, 

sem 8 liquidador y el honorario que deberá percibir. ARTÍCULO 

9  VIGÉSIMO TERCERO- En caso de duda sobre algún punto de 

1 estos Estatutos Sociales, de oscuridad en su texto o falta de 

11 disposición, se procederá de acuerdo con lo que al respecto 

12 resuelva la Junta General.” (Hasta, Gquí los Estatutos). 

13 Anteponga y agregue usted, señora Notaria, todo lo demás 

14 que sea de estilo para la completa eficacia jurídica de la 

1 escritura pública y su contenido, dejando constancia los 

16  otorgantes que el abogado Roberto Jiménez Pazmiño queda 

17 autorizado para obtener su aprobación e inscripción en el 

18 Registro Mercantil del domicilio de la sociedad que se 

19 contrata por virtud de este instrumento, De igual forma, 

20 cualquiera de los socios fundadores queda autorizado para 

21 convocar a la primera Junta General de Accionistas. f) 

22- Abogado Andrés García Plaza., Matrícula.número cera nueve- 

23 dos mil cinco-doscientos cuarenta y nueve.- HASTA AQUÍ LA 

24 MINUTA y só documentos habilitantes agregados, tedos los 

25 cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura 

26 pública.- Yo, la Notaria, doy fe que, después de haber sido 

27 leída, en alta voz, toda esid” escritura pública a los 

14
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, ”. 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

    
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/05/2015 01:06 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7695622 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0913762407 GARCIA PLAZA ANDRES MARTIN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

» 

NOMBRE PROPUESTO: — MSAECUA sar, 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: G45 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4610.01 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE MATERIAS PRIMAS AGRARIAS, 
ANIMALES VIVOS, MATERIAS PRIMAS TEXTILES Y PRODUCTOS 

OPERACION PRINCIPAL (4610.02 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE COMBUSTIBLES, MINERALES, 
METALES, Y PRODUCTOS QUÍMICOS INDUSTRIALES, INCLUIDOS ABONOS 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
PROMOCIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 11/06/2015 01:06 PM Y 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL. PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SUATIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL o 

  

11/05/2015 1.01 PM 

 



  

  
  

Guayaquil, 10 de Dielembre del 2013 

Sr, 

MARIO VICENTE TOLEDO RIVAS Y 
Ciudad. 

De mix consideraciones: 

Por la presento cumplo en camunizarle que la sociedad denominada SERVISONIC 
S.A. en la Junta General extraordinaria de accionistas eslebrado el día de hoy, tuyo ul 

acierto de designtrlo GERENTE GENÉRAL; por el lapso de $ años, debiendo ejercer 
la representación legal, Judicial y extrajudicial de la compaííía de manera individual, 

La compaitía SERVISONIC $. As, se constituyó el 04 de Fubrero del 2009, en vinud de 
lo escritora pública autorizadá pór el Notaria Vigésimo Primero de Gunyuquil y se 

inscribió ¿n.el Registro Mercántil de Guayaquil el día 13 de Febrero del 2009. 

Atentoumenta, 

: Z, led, 
Sria, Alba Campúdónico Medina 
Sceretaria Ad-Hot de la Junta General 

Razón: Acepto el cargo, Guayaquil, Diciembre 10 del 2013 

SE 
Sr, Mario Vicente Toledo Rlyas Y 
GERENTE GENERAL 
CC: 091003730-8 
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    'FECIA DE REP: e 
HORA DE REPERTA ORI 

  

              

Nombrdmietito- de Gerente Generaljide Ja:Compuñía SERVISONIC S.A, 
á favor dé ARO. VICENTE: TOLEDO" RIVAS de fojas 11.511 a 
11.513, Registro de Nombramientos múmcro 3:72, 

1- Con facha, diez de Disiéimbre del dos po oras filo. e presento 
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    vr REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES        
      

  

  

Ñ SOCIEDADES - 
EEES, 

NUMERO RUC: 0992624787001 Y 

RAZON SOCIAL: SERVISONIC S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: TOLEDO RIVAS MARIO VICENTE 

CONTADOR: VELASCO TUTIVEN KERRY HONORIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/02/2009 FEG, CONSTITUCION: 13/02/2009 

FEC. INSCRIPCION: 07/07/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 23/02/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parrogula: TARQUI Ciudadela: URDENOR DOS Número: SOLAR 4 Manzana; 244 
Referencia ubicación: DIAGONAL A GALAUTO Telefono Trabajo; (42380989 Email: mtolodoBservisonic.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO : 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 

  
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 1 

     Rea que los Aoi 
e/icadado vojado bi 

prejentados, poridrd 

  

       

  

   

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declara que los datos contentdos en estg documento son exactos y verdaderos, por lo qué 
derivan (Art. 97 Código Tiíbutai, Art 8 Ley del RUC y An, 8 Regíamento para la Aplicación de 1Q Ley del 
Usuario: LOCROSOTO9 Lugar de emisión: GUAYAGUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora:[20/02/2015 12:39:04 

  Página 1 de 2



   SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992624787001 : 
RAZON SOCIAL: SERVISONIC S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 13/02/2009 

NOMBRE COMERCIAL: SERVISONIC S.A. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS QUIMICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cartón: GUAYAQUIL Parroquia; TARQUI Ciudadeta: URDENOR DOS Número: SOLAR 4 Referencia: 
DIAGONAL A GALAUTO Manzana: 244 Telefono Trabajo: 042380999 Email: mtoledoOseryisonic.com 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEG.INICIO ACT. 13/02/2009 

NOMBRE COMERCIAL: —— SERVISONIC S.A. FEC. CIERRE: — 26/06/2013 
FEG. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS QUIMICOS 
ACTIVIDADES DE LABORATORIO QUIMICO FARMACEUTICO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia? TARQUI Cello; AY, JUAN TANCA MARENGO Número; S/N Referencia: A UNA 
CUADRA DE POLLOS VIGOROZO Manzana: A Conjunto: LOT. SATIRION Oficina: BODEGA 303 Kilómetro: 3,5 Telefono Trabajo: 
046003640 

  

   
  

     

     
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVI 

Declaro que loz datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por la que asumo z 
deriven (Art, 97 Código Yabutarlo, Art. 9 Ley dol RUC y Art, 8 Reglamento para la Aplicación de la AN 
Usuario: LOCROSO1OS Lugar de emisión: GUAYAQUILÍAV, FRANCISCO FER ora PRO de     

Página2de 2 

  

 



  

  

  

    TOLEDO VALENCIA LUIS 
APELAIDOS Y NOMBRES OI LA MADRE 
RIVAS DE TOLEDO LINDA 

a] 

- 2026-07-03 FRA DEL DIRECTOR —— FIRMA DEL GOBIERNO 
GENERAL, SECCIONAL 

IDECUOI1ODOI7308B<<<<<<< <<< <<< 
640905H260703ECU<<<<<<< Cee 
TOLEDO<RIVAS<<MARIO<VICENTE<<< 
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En la ciudad de Bogotá, D. C., el día seis (6) de Febrero de do. ao A 

(2.015) a las 12 del día se reunieron en las oficinas de la sociedad NE 
O 

de 

    

la Carrera 13A No.89-38 oficina 613, los socios de la Socied 
representantes, previa convocatoria enviada por correo el dieciocho 
de 2015, mediante carta suscrita por la Gerente Doctora María Inés Medina a 

los socios a la dirección registrada. 

  

Asistieron los siguientes socios o sus apoderados: 

socio REPRESENTADO CUOTAS % 
MSA Marketing Services 
of America George Lanza 559.161 99,35 
Teresita Lanza Terie Seymour * 1.768 0,3141 

Total 560.929 

99,6641% 

Se encontraba presente la doctora MARIA INES MEDINA VARGAS, 

Representante Legal de la sociedad. 

1. Verificación del Quórum 
2. Nombramiento de Presidente y Secretario 
3. Autorización 
4. Lectura y aprobación del acta 

Acto seguido se procedió a desarrollar el orden del día, así: 

1.- VERIFICACION DEL QUORUM. 

La señora Representante Legal informó que se encontraban representadas en 
la reunión 560.929 cuotas de las 562.769 cuotas sociales en circulación, 
teniendo en cuenta que la sociedad readquirió en el 2014 19.551 cuotas 
sociales que se encuentra fuera de circulación. Las cuotas sociales presentes 

equivalen al  99,6641% de las cuotas sociales en circulación y, en 

consecuencia, existe quórum válido para deliberar y decidir. 

2. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y SECRETARIO 

Para desempeñar el cargo de Presidente de la Junta se propuso al señor 
George Lanza y como secretario a la Dra Marla Inés Medina Vargas. 

3, AUTORIZACION 

   



  

      

   

  

   

Los socios plantean la necesidad de ampliar los negocios a Ecu 
una mayor presencia en ese mercado; para dicho efecto hi 

Distribuciones tendría una participación accionaria ma 
consecuencia se propone a la Junta la apertura de una sociedad BE Qe % 
en la cual la sociedad colombiana tenga una participación mayorita SW Su A 

  

    

  

Sometida a votación la propuesta anterior, es aprobada por las 560.929 cuotas * 
sociales presentes que representan el 100% del quorum presente en la 
reunión. 

La Junta autoriza a la Representante Legal para otorgar poder a un abogado 
en Quito Ecuador para realizar los trámites necesarios para la constitución de 
la nueva sociedad y solicita al señor Oscar Mosquera Gerente Comercial de 
MSA Distribuciones desplazarse al vecino país a colaborar en el trámite de 
constitución mencionado. 

4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

No siendo otro el motivo de la presente reunión, se dio lectura a la presente 
acta, la cual una vez leída, fue aprobada por las 560,929 cuotas sociales 
presentes que representan el 100% del quorum presente. 

No siendo más el objeto de la presente, se levantó la sesión siendo la una de la 
tarde.. 

Para constancia firman 
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SECRETARIO 

Es fiel copia tomada del original que reposa en el Libro de Actas. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

    

El presente documento público 
(This public document « Le présent acte public) 

o firmado por: CASTIBLANCO URQUIJO NELLY PATRICIA 

    

   

   

   

   

    
      

  

    

      

ando en calidad de: TECNICO ADMINISTRATIVO 
jm tio capacity of: - Agissant en qualitá de: ) 

el Spllolestampilla de; SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
e sealístamp of: - Estrovétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certificd - Attestó) 

BOGOTA D.C 

2/10/2015 8:20:14 a.m. 

Fi APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN . 
Phe Ministry of Forsign Affairs of Colombia - Par: Ministdre des Affaires Etrangéres de la Colombic) 

ly A2PCK82019222 
famber: » Sons le numéro)) 

ádo Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
¿Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombla 

NNSODAZANPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ . 
izo bason: DOCUMENT AUTHENTICITY A 
¿23 BOGOTA - COLOMBIA        

  

  

    

Ls Firma: (Signatures) 
Sl da 
Aibre del Titular: MS A DISTRIBUCIONES LTDA 

dp tic holder of document: 
PS Noms de titudaires) 

de documento: CERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACION 
b ent: > Type du document) 

El: LEGAL 

: Mero de hojas apostilladas: 3 
SLU clases Y Noria de pags) 

070041003692360 RO44370249 Expadido (mm/ddizaza): 01/26/2015 

  

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asuma la responsablidad por el cantenido del documento apostilado, Artículo 3 Lay 455/98 
  

La autenticidad de esta apostilla pueda ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la sigulente página web: 

The authenticity of this Apostille may ba verified by accessing the e-Register on the following web site; 

Lauthenticitá de cette Apostilla peut 8tra vérifiés en accádant 'e-Regístra sur la site web suivant: 

www,cancilleria.gov.co/apostilla 

   



   

    

   

N/T:-830 044.820-3 

      

. MSA DISTRIBUCIONES LTDA. 
_ RELACION DE ACCIONISTAS 

  

Como Revisora Fiscal certifico que la siguiente relación corresponde a los socios de la 

compañía a 30 de Abril de 2015: 

    

   
jonas (57-1) 638 $054 

DISTRIBUCIONES LTDA. Fax: (57-18) 616 3030 
=> email: salesOimsa-plastek.com 

alan 1 waww.msa-plastik.com 
ce «Bogotá, D.C. - Colombia 

  

IDENTIFICACIÓN RAZON SOCIAL CUOTAS | NACIONALIDAD DOMICILIO. 
  

: 271.471 | Teresita Lanza 1.768 | Norte Americano El Paso Texas (USA) 

8855 COLLINS AVENUE STE 
900.353.582 | Msa Marketmg Services Of America LO $59,161 | Norte Americano 1007 SURFSIDE FL 33154 

  

44.705.568 | Alberto Angel Lanza (Fallecido) 1.840 | Norte Americano 

MSA Distribuciones Ltda. (Cuotas 
830.044,820 | Readquinidas) 19551 | Colombiana Currera 13A No,89-38 OF.613 

Total 582.320               

  

   tro inc at iia 
Atentamente, 

Y PPESENTACIÓN PERSONAL 

  

Ante ml 
MARIBEL MORALES RIVERA” NOTARIA 51 de 
Compareció; 
MORENO ARDILA, vn HASBLEIDY. 
quien extuoló: C.C/$2969582 ee E 

( y declaró que la timo y huella quesaparé: en en ef 
HASBIHEIDY MORENO ARDILA presente documentogn suyas y que ef onteñido, NES 

: : mismo es cierto, 
Revisora Fiscal 
T.P.139,091-T 
C.C, 52.969.592 

  

       

    

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO * Pe 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

   

- Pays:) 
El presente documento público 
(This public document - Le présent acto public) 

- do, fl firmado por; MORALES RIVERA MARIBEL 
by - Abtésignépar) 

ndo en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
the capacity of; - Agissanten quelité de: ) 

'el Lol sellolestamplta de; NOTARIAS DE BOGOTA 
le sealstamp o£ - Estrevétu du sceau de / timbre de;) 

Certificado 
(Certified - Attestó) 

BOGOTA - EN LÍNEA 

5/25/2015 17:12:37 p.m. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
ne Ministry of Foreign Affairs of Colombia —- Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie) 

A2PFZ171241765 0 
E Jpamder - - Sous le oaméro:) 

ado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
inisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 

a reson: DOCUMENT AUTHENTICITY 
PSOTA - COLOMBIA 

Firma: (Signatures) 

  

dei Titular: TERESITA LANZA Y OTROS 
e holder of document: 

lor du titulaire:) 
d MN COPIA FORMATO RELACION DE ACCIONISTAS 

E
S
 

lero de hojas apostilladas: 1 
e of pages: > Nombre de pages) 

OTO041003897941 : Expedido (mm/dd/aaaa): 05/22/2015 

El Ministerio de Relaciones Exterlores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado, Artículo 3 Ley 455/98 
  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Reglstro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of thls Apostille may be verified by aocessing the e-Register on the following web site: 

Uauthenticitó de cette Apostille peut étro vérifiée en accédant l's-Registre sur Je site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 



  

as E 
y COASEJO. DE LA. 

JÍDICATURA qua 

Factura: 002-003-000006499 

  

  

  

0914349535, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe, La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenida del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. GUAYAQUIL, a 23 DE JUNIO DEL 2015. 

TIANA. y De BARO! 

CÉDULA: 0914349535 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA. 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



  

  

ANEXO € 

   

       
CERTIFICADO DE LA ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 

Yo Terie Seymor, Jefe Financiero y representante legal de MSA Se 

de América, certifico que las siguientes afirmaciones son verdaderas 

La estructura de la propiedad de MSA Servicios de Marketing Ares 

siguiente: ON . GuAtb, 

MISA Servicios de Marketing de América, Cia. Ltda. 

SOCIOS GENERALES Y ACCIONISTAS 

  

  

            

NOMBRE TITULO $$ SEGURO SOCIAL % ACCIONES 

Terie Seymor Jefe Financiero y 629-03-8804 50% 

representante legal 

George Lanza Presidente 222-54-2201 50% 
  

  Por: FIRMA ILEGIBLE 

Terie Seymor, Jefe Financiero 

y representante legal 

El Estado de Massachusetts 

Terie M. Seymor compareció 

personalmente ante mí, el notario que 

suscribe, y me demostró su identidad a 

través de pruebas satisfactorias, que se 

hicieron a la persona cuyo nombre está 

suscrito en la anterior... En mi 

presencia el día 02 de junio 2015. 

Firma legible 
Adam C. Conrad, notarjo Publico 

Mi comisión expira en Noviembre23, 18     (Una parte del sello no es legible) 
  

Yo Anllela Battaglia Barona portadora de la cédula de ciudadanía 10914349535, 

Certifico que el presente documento es una traducción al español del documento 

original que se encuentra en el idioma inglés. 

  

0914349935 

 



El Estado de Massachusetts 

  

William Francis Galvin 

Secretario de Estado 

  

APOSTILLA 
- (Convención de La Haye de octubre, 1961) 

  

País: Estados Unidos de América 

Ha sido firmado por: Adam C. Conrad 

Actuando en la capacidad de: Notario Público 

Lleva el sello/estampa de: Adam C, Conrad 

Cuya comisión expira el: Noviembre 23, 2018 

>p
Po
na
 

CERTIFICO 

5. En: Boston, Massachusetts 

6. El: Junio 11, 2015 

7. Por: El Secretario de Estado 

8. No. 1820647 

9. Sello/estampa Sello del Estado 

10. Firma 

Firma legible Sello del Estado de 
William Francis Gavin 

Secretario de Estado 
Massachusetts. 

  

    
 



  

The Commonwealth of Massachusetts 4 37 

William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth SW
BV
IC
y 

a
 

E > 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America : 

This public document 

2. has been signed by: Adam C. Conrad 

3, acting in the capacity of: Notary Public 

4, bears the seal/stamp of: Adam CS. Conrad 

whose commission expires on: November 23, 2018 

Certified 
5. at: Boston, Massachusetts 6. the: 11 June, 2015 

7. by: the Secretary of the Commonwealth 

8. No.: 1820647 

9, Seal/stamp: Great Seal of the Commonwealth 

William Francis Galvin 
Secretary of the Commonwealth       
  

  
  

  

oparedir 27 

       

       



     

    
EXHIBIT € 

ITerie Seymour, Chief Financial Officer and legal representative of MSA Marketing Servic: 
America, certify that the following statements are true and correct; - 

The ownership structure of the MSA Marketing Services of America is as follows: 

MSA Marketing Services of America, LLC 

GENERAL PARTNERS AND SHAREHOLDERS: 

Name Tittle Social Security + % of Shares 

Terie Seymour CFO/ Legal Representative 629-03-8804 50% 

George Lanza President 222-54-2201 50% 

      

  

COMAGNWEALTH OB MASSACHUSE? E 
a ma. 

personaliy appeared before me, the derslgned notary 
prove to ma 0 y merientiy through satisfactory o 

le ose name tsslgnedon the preceging orattached SS, 
day > 2% 

    
Printed Name: Terie Seymóur, 

— 
Date: 7 > 

  

3555 Collins Ave Suite 1008 - 

Phone: +1 (786) 373-3353 
vwww,tkemsagroup com 

    
  

 



  

A ss 
y CORSESDOS LA SCA po 

Factura: 002-004-000011802 

       

   

  

e 
LS 

TATIANA BATTAGLIA BARONA SOLTERO(A), mayor de edad, domicillado(a) en GUAYAQUIL ni Sl PU 
e 

+8
 

   

constante(s) en el documento que antecede . esfson) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me conflere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -, El presente reconocimiento no se reñere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. GUAYAQUIL, a 29 DE JUNIO DEL 2015. 

Al A Bi 'AGLIA BARON; 

CÉDULA: 0914349535 

; NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCÍA PLAZA. 

hor RÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL    

 



  

   El Estado de Florida 

  

  

uu
 

0
0
)
 

su
 

  

APOSTILLA 

(Convención de La Haye de octubre, 1961) 

. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

. Ha sido firmado por: Ken Detzner 

. Actuando en la capacidad de: Secretario de Estado 

. Lleva el sello/estampa de: Gran Sello del Estado de Florida 

CERTIFICO 

. En: Tallahassee, Florida 

. Él:Junio 24 / 2015 

. Por: El Secretario de Estado 

. No. 2015 - 72241 

. Sello/estampa 
10. Firma 

Firma llegible 
Sello del Estado 

de Florida. Ken Detner 

Firma llegible 

Ken Detzner 

Secretario de Estado 

  

    

 



  

El Estado de Florida 

Departamento de Estado 

   a Cia. Ltda., es una sociedad anónima organizada bajo las leyes 

del estado de la Florida, presentada el 03 de abril de 1998. 

El número de Documento de esta compañía es L98000000421 

Certifico además que dicha empresa ha pagado todos los honorarios por 

esta oficina a través de 31 de diciembre de 2015, que su informe anual 

más reciente fue presentada el 09 de enero de 2015, y sus estado es 

activo, 

Además certifico que dicha compañía limitada no ha presentado artículos 

de disolución. 

Dado bajo mi mano y el 

Gran Sello del Estado de la 
- Florida en Tallahassee, la capital, 

- Este veintitrés día de junio 

. : de 2015 

Sello del Estado Firma llegible 

de Florida. Ken Detzner 

  

Secretario de Estado 

  

 



   
Anllela Battaglia Barona 
0914349535 ! 
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E E
 

I certify from the records of this office that MSA - MARKT 
AMERICA, L.C., ls a limited liability company organized ul 

State of Florida, filed on April 3, 1998. 

The document number of this company is 198000000421. 

l further certify that said company has paid all fees due this office through 
December 31, 2015, that its most recent annual report was filed on 

January 9, 2015, and its status is active. 

. 
da 

k 03 

ES 
a 

| further certify that said limited liability company has not filed Articles of 65 

Dissolution. 0% 
GS 

¿ON 

xx 0
 

N
E
 

e
a
 OS 

(0 

E 
eS
 p
e
 

d
e
 

U
n
 

E
 

UI
 ZAS

 
Given under my hand and the or 

Great Seal of the State of Florida 
at Tallahassee, the Capital, this the 
Twenty-thlrd day of June, 2015 

lo Dago 
ORZE022 (1-11) Secretary of State 

E
V
E
 

E
O
S
 

      
  

ZN EJES 

EOI      

   



E 
SS DA el 

dE e M0, RN 
q ot LN A E py SOS a o EN 

y OOO AAN 

do A AN) OIE E Ea 

4 
  

  

Ken Detzner   
'ting in the capacity of Secretary of State 

GA 
sars the seal/stamp of Great Seal of the State of Florida 

Certified 

“Secretary of State, State of Florida 
ace 

015-7224 

    
   



  

  

M S A DISTRIBUCIONES LTDA. ólicito, la Certificación de Existencia, Constitución Legal y 
Funcionamiento de la Compañía cuyos datos som: Nombre o razón social: M S A 
DISTRIBUCIONES LTDA, nacionalidad: COLOMBIANA, fecha, de constitución: .QUE POR 
ESCRITURA PUBLICA Nro 0001744 DE NOTARIA 25 DE BOGOTA D.C. DEL 12 DE-MAYO DE 
1998, INSCRITA EL 13 DE MAYO DE 1998 BAJO EL NUMERO 00633723 DE LIBRO IX, SE 
CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA M S A DISTRIBUCIONES LTDA, 
domicilio legal: BOGOTA-COLOMBIA, actividad: COMECIALIZACION DE MATERIAS PRIMAS Y 
EQUIPOS INDUSTRIALES y cuyo representante legal es MARIA INES MEDINA VARGAS, Con este 
propósito, presento los sigulentes documentos de respaldo; Carta de solicitud dirigida al señor 
Cónsul, Certificado 'de Cámara de Comercio de. Bogotá, Coplas de Escrituras, copias, de 
Reformas de Escrituras, 'Acta Nro. 28 de la Junta Extraordinaria de Socios, Extracto del Acta 

Nro. 15 de Junta Ordinaria de Socios, Poder Especial y declaro, bajo juramento, que los datos 
proporcionados son verídicos, Para constancia, firmo al ple, en presencia del CÓNSUL GENERAL el 15 
de abril de 2015. 

uz , 

: María INES MEDIN, poo 

Uso orIcIM, 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPAÑIA Nro. 4/2015 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los 
documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías 
y la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía M S A DISTRIBUCIONES 
LTDA,, está autorizada, de conformidad con sus estatutos, para operar en el exterior; Igualmente que 
la compañía en referencia se encuentra a la fecha operando en este país y que las actividades están 
conforme a su objetivo soctal. 

Para constancia se firma el presente certificado ef la ciudad de BOGOTA, COLOMBIA, el 15 de abril de 
2015. . 

      
  

Arancel Coy 
Valor: $7; 

  

 



1 comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo, la 

2 — Notaria, en un solo acto de todo lo cual Doy fe,--7 == 

A 
4  p.M.S.A. DISTRIBUCIONES LTDA. 

JASÍA VIDESIMA TEROERA ¿A Le Ze 
CAMA AGIAUL 7 ARIA INE: EDINA VARGAS 

AI NANA CARA nl 8 Pasaporte Colombiano N*: 415204] o 

  

a 

  

. Asta 

9 

40 SERVISONIC S.A 
11 RUC, 0992624787001 
TT 12 o 

13 Y — HL 

1 MARIO VICENTETOLEDO RIVAS 
48 C.C. N*:091003730-8 
18 C.V. N':013-02 60 
17 

EDO 19 2 

o 20 _— 

21 ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA” 

22 NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

23 

24 

25 

26 

15  



  

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Se otorgo ante la ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA 

PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL el once de mayo del dos mil quince y en fe 

de ello confiero este PRIMER testimonio de la escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MSAECUA S.A 

que sello, rubrico 7 firho. en la ciudad de Guayaquil, 

el treinta de pj, LA NOTARIA. 

po S 

   
  

 



  

¡Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:32.036 
FECHA DE REPERTORIO:30/jun/2015 
HORA DE REPERTORIO:13:49 

  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley,”el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Julio del dos mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: MSAECUA S.A., de fojas 62.078 a 62.156, 
Registro Mercantil número 3.082. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía MSAECUASAA., 

a favor de MARIO VICENTE TOLEDO RIVAS, de fojas 28.705 a 
28.707, Registro de Nombramientos número  8.987.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía MSAECUAS.A., a favor de GEORGE EDWARD LANZA, de 
fojas 28.708 a 28.710, Registro de Nombramientos número 8.988.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

ION 

Guayaquil, 16 de julio de 2015 

REVISADO POR; l 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. il 
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da , 
A bossreg cola 

HIDE 
l ! l Jl 'N O | [ 

Factura: D002-003-000004455 20150901023P02682 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[Escritura NT ]20T50901023P02682 >] 

[ ASTO O CONTRATO: ] 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [11 DEMAYO DEL 2015 
  

  

    

  

    

    

   
  S OTORGADO POR        

     

    

      

  

  

Persona ombrésajón social Calidad, | Persona quete representa 
dos a A : . > . A - 

REPRESENTAD [03825247870 GERENTE MARIO VIGENTE TOLEDO Jurídica [SERVISONIC S.A. O POR RUC lor [GENERAL RIVAS 
  vatural > Jmenima varas marta les |REFRESENTAN loasaportE — [erszoarz [COLOMBIA [REPRESENTANTE [LA ComPaÑia 95.4 LEGAL DISTRIBUCIONES LTDA 
      

              
    

  

        AFAVOR DE SE 
- 38 al ra ” 

Pdonticad.  «Jusenacación! 1. rá Caldea |) Persona que representa   
  

  

  

  

         [GUAYAS     
  

  

  

  

        

[TARQUI —| 

¡DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 1 L 
OBJETO/OBSERVACIONES: ] 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: poo.0o   
  

  
  

p. 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA. 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



  

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 
Netarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 

en cl Registro Oficial No. 564     

    

    

antosedo 05 

bLA ef dh fojas que se mo exhibe 

£i inlerosado. 

ñ inceterminada. Guayaquil, 2 0 JUL 2015 

  

    

    

Firgilio Jarrín Acunzo 
NOTARIO DECIMOJERCERO 
RUAYAQUIL    

 


